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PftUViNCIA D^
^lrticnlo Y o L^ leyea obligarAn an la Peninsnlar islas

By1^a`^ y Canaria8, á!OB 961nt6 dla8 d9 Bn prOmulgaCl Ĝn, Si
^ sllas no se d'.spnsiese otra cosa. $e entionde hecha la prc-
á^ ción el dia en qne termina la inaercibn de la lef en la

ta ofu7al.

^t• 2° La ignorancia de las leyes, no excnsa de en cum-plieríento.

^• 3° Las leyea no tendrán ef'ecto retroactivo. ei no dis-
PaSieren lo contrario. ( CÓdigo civil nigentc).

Real deereto de 26 de dbril de I^JDO. - Art. 23. La.g Corpo-
^ionos provincialds ,y mnnicipales abonarAn, en primer tér-
m"^0+ al Notaria b DTatarios ^;ne autoricen las subastas, los de-
rechos por ollos devengados y Ios suplementos adelantadospor :os

^smos asi como los derechos de inaercibn de losrt►nucioa tln los periddicos oficisle^, cuidando de reintegrar-
•^ áel rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
^^ °s l^astos de cuyo cargo son, con arreglo á lo diepnestoau la re^;la ^,u del art, $.°

^AI^T^ ®1~ Ii.IATi^

PreL:^ooci^ ^el ^o^jse'o ^^ ^io^s;ros1
(Gaceta de123 do Junio.)

S.
^. el KEY (q. D. g.) y Augusta

Ileal Familia continúan en esta Corto

sin uovedad en su importante salud.

ENPOSICION

SF^oR. La organización adminis•
trativa de las obras pítblicas en nues-
tro pais convierte al Gobierno en el
emprESario de trabajo quo ocupa mits
tlr'n^eroso

personal, y que tiene, por
^onsiguiento, infiuencia más decisiva
en las condiciones de los obreros quo
en ella4 se emplean. Cúmplele, por
tatlto,

dar el ejemplo y aplicar, en
cuanto de él dependa, ]as leyes de la
m0ral y de la economia social fi^ las
rCjaciones entre patronos y obroros.

^0 ha descuidado h^asta ahora es-
tos deberes. ya en Junio de 188G, un
tlustre ^Sinistro de Fomento introdu-
^° etl los pliegos de condíciones qu©
habian de regir para las obras públi-
cas dos disposiciones, por las cuales
quedaba obli^•ado el contratista á ase-
gurar la vida de sus operarios para
todos Ios accidentes quo, dependicn-
do del trabajo 6 estando con él rela-
ĥ
ó nados, no fueran imputables á ig-
rancia, negligencia ó temeridad,

^e'Aosición que se anticipó en cator•
19 a^OS á la 1ey de 30 do Enero d©
`^' Apenas publicada ésta, un nue-
'

Alie^o d© condicionos generales
para la constrttccibn do obras públi-
c^t h1zo obligatorios para las contra•ti

as todos sug preceptos, sancionán-
dolos' COmo en el de 1Y8^, con la fitin•
^a J' cou io, reyllit.^,dos de 1^+, liq^iida-
`t0tt de las obras, disposiciouea que

BUSCRIPCIÓN PARTICULAR.

F.N CbBDOB• P e^O^

Un iues. 3
Trimostxa.. . . . . • $ 26
3oid meses. . . . . . 1G ú0
IIn ado.. . . . . . . 33

FIIEBA DE CdBDOBA p esotac

IIn mes. . . . . • 4
Trimestra.. . . . . . 11 ?6
seis mases. . . . . . 22 60
Un aho.. . . . . . . 4ŭ

Nfimevo suelto, ^t^céntdmoa de peaeta.

Se yublfsw todoe l09 dias, ^zoopto ror pozningoe.

NOTA r^POli:TAI^TE.-Inmediatainente qne loa señoree
Alcaldea y Sacretarios reoiban este Bol.lrrfx dispondrán qne se

fiwje nn ejemplar en el sitio de oostnmbre, donde perlnanecerá

hasta el recibo dol n^mero siguiente.

en 13 de Diciembre de 1901 se esten-
dieron á.las quo se hiciesen directa-
mente por la Adrninistración, desti-
nando un 2 por 100 de su pres^tpuesto
total al pago do las indemnizaciones
previstas en aquella ley.

Yru^^ba también de la atención que
los Gobiernos consagran ft estas ma•
terias, fué la Real orden de lñ de Fe-
brero de 19U1, que seztaló ó, todo el
per^onal dependiente do las Empresas
de ferrocarrile3 el plazo de quit:ce
días para notificar la huelga, con cu•
ya medida, al par que se hacía mó,s
efectiva la responsabilid^d de las Em•
pre:ras si interrumpiatt el servicio do
transportes, se reconocía el derecho
á la huolba y se garantizan los into-
reses del país, que pueden•calificarse
de vitales cuando estún relacionados
con aquel servicio general.

Estas disposiciones, con ser equi
tativas y haber producido excelento ŝ
resultados, quedarian incompletas,
si el Gobierno, fiel al pensamiento quo
perseguia al presentar el proyecto d©
ley de huelgas, no se anticipase á dar

, ejemplo á todos los que hayan de em-
I plear trabajadores manuales de la

^ manera en que, ó, su juicio, se pueden
prever las contingencias del des-
acuerdo entre obrereros y patronos,

^ dando satisfacción ó. las le^ítimas as-
j piraciones de los primeros y estabili-

I dad á los contratos. •

Para ello le ha servido de guía el
articulo 8.° del dictó.men do la Comi-
síbn del Congreso sobro cl proyecto
do loy do huelgas, presentado en 7
de Abril último, porque lo estima pro-
ducto de un detenido estudio al que
concurrieron todos ]os partidos, y en
el cual, partiendo do los preceptos del
Código civil, so propone por pritnera
vez en Espaiia una forma clara y ade-

^ curtda de la contrat;tción de servicios.
' [10, moditir^^ticiones ha crc:ido, sin

: embargo, qtte debia aúadir al referi-

Las Leyes, órdenes y annucios qne se manden pnblicar ^n
Ios Boietinea Oficialea se han do remitir al Jefe polítioo respea
tivo, por anyo condneto se pasnrán á los editores de los n^en
cionados periddicoe.

(Ordenes do 2 de Abril, da 8 y 21 de Octubre de 1864.)

Los se8oras 9ecretarios cuidarán baio sn más estrecha ree-
ponsab:lida3, de conservar los ntimeros de este Bolet£n, coleo-
cionados para su encuadernacidn, que debert verificarse a)
final de cada año.

AUpBSTE*ICIA. Conforme con la condicidn 4.• del pliago

que ha servido de base para la Qubasta, no se insertará nin^,án
edicto 6-unnncio qne sea á instancia de parte sin quo abonen
loe intAresados e1 importe de su pnblicac:ión, ó garanticen eI

, pago, b xazóa de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y las
Iventa de números sueltos f. •1.0 céntimos.

do art. 8.° det dictátnen de la Comi-
sión parlamentaria: una, incluyendo
eu las condicioues del contrato su du
ración,con arreálo á lo pre^eptuado
por el art. 1.á8G dei Códi;o civil; y
otra, l^i previsión dol caso en que,
por circunstancias extraordinarias,
tanto los obreros como los contr^ztis-
tas se vieran en la imposibilidad de
cumplirlo, á cúyo efecto, y ú fin de
evitar las responsabilidades que pu-
dieran scguirse á uuo3 ú otros, cabrá,
como en todo pacto de buena fé, la
denuncia del mismo.

Cornplemento lbgico de esta medi-
da es hacerla extensiva á todos los
servicios pítblicos y ú lás Corporacio-
nes populares, cuya tutela est^S^ enco-
mendada por las leyes al Gobierno,
y de cuya conducta es este en itltimo
término responsable. A esos fines se
dicta este decreto por la Presidencia
del Consejo de I4iinistros, y se ha es•
crito su art. 3^.°,

Este ensayo en gran escala que
ahora acomete el Gobierno ofrecerá
]a ventaja de preparar, cou los datos
que suministre Ja experiencia, la re-
solución de las Cortes al legislar so•
bre esta materia que ya les estú so-
metida.

)±'undado en estas razones, y de
acuerdo con el Consejo de Itilinistros,
el que suscribe tiene el honor de pro-
poner á V. ItiI. se sirva aprobar el si-
guiente decreto.

SE\OR: Á L. R. P. do V. 1VI., El
Presidente del Consejo de ItIinistros,
Práxedes Mateo Sca^asta.

REAL DECRETO

Articulo 1.° En toda concesión de
obras públicas quo se otorgue por el
I+^stado, la provincia b el :4Tunicipio
desde la publicación de este decreto,
se consi;nará:

1.° Que en el ror.tro,+o entre'.os
obreros y el conce^ionctrio habr^^ de
quedar precisamente estipulado la

duración del mismo, los riquisitos pa-
ra su denuncia ó suspensión, el núme•
ro de horas de trabajo y ol precio del
jornal; y

Z.° Que todas las cttestiones que
surjan por incumplimicnto de ©ste
contrato so someterán {^ la Comisión
local de Reformas sociales, que fun-
cionará como árbitro, presidida por
la Autoridiid gubernativa, contra cu-
yoslaudos podró,n utilizarse los recur-
sos que establece la ley de Enjuicia-
miento civil.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artícu-
lo anterior serfi, aplicabio zi, los con-
tratos quo se celebren por el Estado,
la provincia ó el ^Iunicipio cuando
las obras so ejecuten por administra-
ción.

Art. 3.° Si las Diputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamiento infrin-
gieran lo dispuesto en los artículos
anteriores se les esigirti la responsa•
bilidad administrativa en que hubie•
ran incurrido, sin perjuicio de las de-
mús á que hubiere lugar en su caso.

Dado en Palacio fi^ 20 do Junío do
1902.-Ar,r^oNSO.-Ei Presidente del
Consejo de Dáinistros, Prtfxedes hla•
teo Sagasta.

("Gar.eta„ del día ^2.)

^licisterio de la Gobcrnacián
EYPOSICIÚN

SE:^ox: E1 14iinistro de ]a Guerra,
cumpliendo con lo dispuesto en el ar-
t(culo 14 del Real decreto de 17 de
blayo úItimo para la aplicación del
indulto que V. 3i. tuvo á, bien conce
der, ha publicado el dla 28 siauiente
una Real orden, en cuya regla 7." se
estabiece que rian de considerarse
como incluidos e q t►quó! r^, ^c^ ^:^•^^ rto•
res del Fjórc• to ;,•:c :í é! sc ..,,..,;,+::,
llenando los requisitos que ai.i sc ^e-
iialan para solicitarlo.
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BOI.ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

C^n esta medida, que cuadra bien

^dentro del amplio espíritu de genero•

sidad quc irispiró el Roal decreto cita-

do, se llega á favorecr;r á quienes

han sido infractores de las leyes del
aervicio militar estando en filas, fal-

ta más grave que la de aquellos que,

no habiendo llegado á conocer el se

vero Código de la milicia, huyeron
por Jamentable equivocación del hoa-

roso ejercicio de las armas incurrien-

doenla declaración de prófugosúomi
tiendo ei alistarse en los plazos seiia-

lados por la ley. Seguramento que en

Ia magnánima intención de V. M. al

otorgar la gracia de indulto á reos

de penas graves, entró también com-
p^ender en igual beneficio á los que,

^;omo los prbfugos y los no alistados,

tienen responsabilidades menores de
un orden meramente administrativo,

y exigibles sólo por las Autoridadea

civiles dependientes del Ministerio de

la Gobernación.
Y como en el Real decreto de 17 de

que hubiesen sido sorteados en el aiio
de su reemp'azo respectivo ó en otro
posterior,, inárosarán en Caja en la
situación que les corresponda, con
arreglo al núm^ro que obtuvieron
por cuenta de su reemplazo, é incor-
porados al actual de 1902; y los quo
no hayan sido sorteados, ]o serán en
el próximo de 1903, considerándolos,
para todos los efectos, como pertene-
cientes á dicho reemplazo.

A ĉt. b.° Los no alistados á quienes
se índulte serán incluidos igualmente
en el alistamiento para ol pró^imo
reemplazo de 1903.

Art. 6.° Los mozos del actual
reemplazo de 1902 á quienes se haya
declarado prófugos por haber faltado
á la clasiflcación, podrán optar entre
acogerse á los beneficios de este Real
decreto 6 hacer uso del derecho que
les concede el último párrafo del ar-
tículo 11^ de la ley, de quedar libres
de penalidad si se presentan al ingre^
so en Caja ó concentración para el

Art. 11. Todo prófugo ó no alista•
do á quien se concede indulto por vir-
tud de este Real decroto, y quo no
comparezca personalmente íi pre:^tar
su servicio en fa fecha que se señale
ó se redima á metálico, perderá el de-
recho ^, la gracia concedida y se hará
la correspondiente anotación en su
expediente respectivo para conside-
rarle como reincidente en caso de
nuevas concesiones de iudulto.

Art. 12. Por las Comisiones mix
tas, Autoridades militares de mar y
tierra, y consulares y' demAs que ha-
yan de iutervenir en elios, se abrevia-
rán todos los trámites y plazos en be-
neficio de la mayor rapidez en el des-
pacho de estos indultos, pudiendo co-
municarse entre si unas y otras Auto-
ri dades directamente. para lo c.ual se
recabará por este Ministerio de los
de Estado, )Viarina, Guerra y Hacien-
da +Iue den ft sus subordinados las
convenientas instrucciones.

Art. ]3. Por el Ministerio de la
arta-o no so concede á este de3^i destino á Cuer o ' Gobernación se ado tarán las dis -pay p . p po

tnento facultades para aplicar el in- Art. 7.° A los mozos á quienes se" siciones que puedan ser necesarias
dulto, el Ministro que susĉribe, inter- conceda indulto les serán oidas las para la aplicacióa de este decreto.
pretando ios sentimientos de V. M., excepciones que aleguen, teníéndose Dado en Madrid á 20 de Junio de
tiene el honor de someter á Vuestra presente para los ausentes de sus prte- 190Z .-ALFONSO .- E1 Ministro de la
Real aprobación el siguiente decreto. blos las disposiciones del art. A5 de Gobernaeión, Segisnzundo ltloret.

líadrid 20 de Junio de 1302.- 5E- la ley, y aunque al salir del ileino ("(}aceta„ del 21.)
IrOíR: ^ L. R. P. de V. bl., Seqismundo hayan omitido con^tituir el depósito

33 di l l lMoret. ey; con-que prev ene e art. e a
RIIAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto

por el Ministro de la Gobernación, y
de acuerdo con Mi Consejo de biinís-
tros; ^

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede indulto de

Ia penalidad que establece la ley de
Reclutamiento vigente á los prófugos
del servicio militar que lo soliciten
en el término de dos meses desde ]a
publicación de este decreto si residen
en la Península, islas adyacentes y
plazas ospaiiolas de^ Norte de Africa,
y de cuatro si se hallan en el extran-
^ero ó posesiones espa6olas del Golfo
de Guinea.

Art. 2.° Igual indulto se concede
de la penalidad seíialada por el artí-
culo 31 de dicha ley ú los mozos que,
por haber dejado de alistarse opor-
tunamente para el servicio militar,
estén incursos en ella.

Art. 3.° Las instancias solicitando
indulto deberán ser dirigidas al bii
nisterio de la Gobernación y presen-
tadas por !os interesados, sus padres
ó tutore^ ante los Alcaldes de los pue-
blos en que fueron alistados, ó ante
los Cónsules españoles respectivos si
residen en el extranjero. Los Alcatdes
cursaráu las que reciban á las Comi
síones migtas de reclutamiento con
su informe y el expediente de prófu-
go del mozo ó antecedentes que exis
tan respecto al mismo, y los Agentes
consulares remitirá^u directamento
aquellas que les sean presentadas, á
la Comisión mixta de la provincia á
que el interesado pertenezca, la cual
reclamará del Alcalde respectivo los
antecedentes é informo antes espre-
sados, elevando tanto unos como
otros á este Ministerio con anteceden-
^°s y au informe.

Art. 4.° Los prófugos indultados

siderándolos relevados de la penali-
dad que á los que así procedieren se
impone en virtud de la real orden de
12 de Junio de 1897.

Asíwismo se relevarA de la pena-
]idad á que se refiere la citada Real
orden ft los mozos quo, sin haber lle-

gado aúri la época de su servicio mi-
litar, io soliciten expresamente en
los términos y forma que determinen
los articulos 1.° y 3.° de este Real do-

creto.
Art. 8.° Las instancias de Ios mo-

zos ya ingresados en Caja y depen-
dientes, por lo tanto, de la Autoridad
militar, cuya declaración de prófugo
se hubiese realizado con arreglo al
artículo 148 de la ley por faltar á la
concentración sin recibir el pa:^e mi-
litar ni conocer el Código de Justicia
del Ejército, 6 por no haber sido ha-
llados, al remitírseles dicho pase se-
rán clevadas por las Comisiones mix-
tas, con su informe y demás antece-
dentes, al Ministerio de la Guerra,
por si estimase á los solicitantes com-
prendidos en el Real docreto de in-
dulto de 17 de Mayo último.

Art. 9.° Los prófugoa y no alista-
dos á quienes Qe indulte podrán redi-
mir su servicio militar por 150U pese-
tas en los plazos que se sefialen para
los del actual reemplazo si son de los
que por haber sufrido ya sorteo deben
incorporarse al mismo, y para los del
de 1903 si pertenecen á los que con los
de este dében ser sorteadoa.

Art. 10. Si algún prófugo justifica-
se haber servido más de rtn año en
los institutos de Poluntarios de Cuba,
Puerto Rico ó Filipinas, y menos de
los seis que se$ala el art. 3.° adício-
nal de la ley de Reclutamíento, po
drán redimir los quo le falten para
cnmplir los tres de servicio activo á
razón de 500 pesetas por año.

bdmioistración de Contribucion^s
DF LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 164H

TERRITORIaL

Esta Administración ha acordado

recordar á los Ayuntamientos y Jun•

tas periciales de los pueblos de esta

provincia el deber en que estún de

remitir á esta oficina, en los dias qne

restan de rqes, el apéndice al amilla-

ramiento base del repartimiento pa-

ra el próximo año de 1903, con los
demtís documentos de que trata la

circular inserta en el BOLETIN OFI

cIAL del día 22 de Abril último, pues

asi le evitarán el dis^usto de tener

que adoptar medidas de rigor contra

las Corporaciones morosas.

Córdoba 21 de Junio de 1902.-
El Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz.-V.° B.°: E1 Delega
do de Hacienda, biontilla.

TE^OREftIA DE HACIE\TDA
Y

4rdeticteióiz de pago^

DE LA YROVINCIA DE CÓRDOBA

^ Núm.1645

A NU NCIO

Se ban recibido en esta Ordenacidn
de mi cargo los libramientos expedi-
dos á favor de D. .losé 3^iorales, ha-
bilitado del personal de las escuelas
de Instrucción primaria de los parti-
dos de Cbrdoba, Bujalance y Rambla,
por haberes devengados en el mes de
l^Iay o último.

Lo que se publica en el BOLETIN

OFICIAL cumpliendo lo dispr^esto por

la Dirección general del Tesoro pú-
blico en circular de 21 de ;liayo pró•
ximo pasado, y á fin de que llegu° á
co,^ocimiento del habilitado, quiee

desde esta fecha puede hacer efecti-
vay aquellas obligacione3 en la Depo•
sitaria-Pagadurfa.

Córdoba 20 de Junio de 490'l.-An-
gel de Posadillo.

Ayuntamientos
_,...^^

CABRA

Núm. 1629

Sxtracto de los acuerdos tomados Por
este Ilustre Ayuntamiento en su9
sesiones celebradas durante el mes
de 11Ia^-o último.

Sesión del día 3.

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del MQrmol Cruz.

Concurrieron los señores Salas, Ar-
jona, Muriel, 1'érez Mora, Bonilla^

Blanco, Panadero, Lama Leíia. Sil•
va, Lama Val9elvira, Redondo y ge•
redia.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an•

teri or .
Se acordó hacer constar que la or•

dinaria correspondiente al día 1•° n°
pudo tener efecto por falta de núm°^

ro de s?ñores Concejales.
De conf'ormidad con lo quo disp°nB

la R. 0. de 16 de Octubre de 1g9^, se
consignaron los nombres do 1os se ŭ °

rea no asistentes.
Enterado el Ayuntamiento d0 !b

circular del aeñor Gobernador ci°il
de la provincia, fecha 22 de Abril itl-
timo, abriendo ttna información ea^
caminada á recoger opiniones co° ei
fin de transformar ó sustituir el ial•
puesto de consumos, se acordó pa'e
el asunto á estudio de la comísíón del
ramo, la cual redactará la contesta•
cidn ó memoria que haya de enviarse
al Excmo. Sr. Ministro de la G°bei^
nación.

Visto el informe emitido por la ;S
misión de Consumos en ]a in^tanc
de D. José García Rodrígue?, c0at°
encargado de D. Antonio JeSús var
gas, se acordó consignar qUe no d^
ben exigirse á este sefior las crrot`
repartidas A D. Manuel Fernánde1
Villalta, por no ser de ellas resp°a'
sablc.

Previo informe favorable d0 Ifl c^^
misión de Beneficencia, lcordb
Ayuntamiento socorrer c•on ^ `^0 ^
setas á Dolores Martínez.

Se presentó y foé aprob7zd0 pbb
mayoría el estado de la distribuc
de fondos del presente mes. a e

Enterado el Ayuntamiento de 4°.
el Censo de población hecho en 1¢ a,
che del día 31 do Diciembre d^^^^
l^abía sido declarado oficial, ^a•

reclamar del seíior Ministro d° u•
cienda la rebaja del cupo de cons
mos.

EI Ayuntamiento acordb coaf°t
marse con lo informado por la J á^9
pericial en ciento doce expedl°m°^
incoados en aiios anteriores c0n °t
tivo de la extinción de 1as vi^a9 p
la ñloaera.
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S© aprobó una venta de agua he-
cha por doíla ^laria de la Sierra Fer-
nández en favor de D. P edro de la
Rosa Granados.

Se acordó gocorrer á los vecinos de
esta ciudad Rafael ;^toral Roldán y
Concepción Pérez Morillo con 7•5U
pesetas á cada uno para que puedan
hacer uso de las aguas de Marmolejo.

Se seiialó la orden del dia para la
inmediata.

Sesión del día 8.

Presidencia del seiior Alcal3e don
:4liguel del ólúrmo. Cruz.

Concurrieron los seíiores Cruz, He-
redia, Mesa, Calas, Blanco, Pérez Mo-
ra, Bonilla, Lama Tenor^o, Redondo,
^^iesa Zarza, Silva y Lama Valdel-
^ira.

Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

De conformidad con lo que dispone
ia $. 0, de lE; de Octubre de 1894, se
°0nsignaron los nombres de los sefio-
res no asistentes.

Se leyó la instancia que este ^lyun•
tamiento eleva al Excmo. Sr. biinis•
'yro de Hacienda, pidiendo baja del cu-
p° de consumos, siendo suscrita y
aprobada en el acto.

Se concedió un socorro de 7'50 pe-
setas al vecino de esta ciudad Kafael
Mellado Moral para que pueda hacer
us° de las aguas de NIarmolejo.

Vistas las instancias de D. Frau-
cisco Navas Saavedra D José Cas ^
tro Co,lvii]o, ref'erentes al agua con-
que se halla dotada la casa núm. 8
de la cal ►e de las Parras; acordb la
Corporación inhibirse por ahora del
conocimiento de este asunto hasta
tanto que l05 aludidos seiiores venti•
lPn en la via ordinaria el derecho que
^ cada cual corresponda.

De conformidad con lo inforrirado
por la comisión especial nombrada en
sesidn de tres de Abríl últirno, se acor-
db saear á,ubasta el servicio del
alumbrado público, por término de
drez airos y seis meses, y en el tipo
anual de 9.OOU pesetas. Q.ue se dé pu-
bllcidad ú esto acuerdo, por término
de diez días; que por la comisión de
Aacienda so forme el presupuesto y
Pl1ego de condiciones para la subasta,
e1 cual se someterá á ► a a robaciónp
de la Junta municipal, y que por el
sei"lor Alcalde, tan pronto como trans-
curran los diez días sin presentarse
reclamaciones, so fije la fechu de la
subasta y Se pubIiquen los oportunos
edictos.

Prótima la fecha de la mayor edad
3' jura de S, lI. el Rcy D. Alfonso XIII
'q' D• g•), se acordó fc►.cultar al seíior
Presidente para que asista en repro
sentacidn del ^iunicipio á^ las fiestas
9uF han de celebrarse, y quo los gastas
9ue el viaje y estancia en bíadrid le
ocasionen se paguen con cargo al ca•
pítulo l,o^ art. 8.° del presupuesto.

S`^ señaló la orden del dia para la
rn^ediata.

Sesión del día li',.

Pfesidencia del primer Teniente
don K`^món Arjona Amaro.

Concurrieron los seflores Heredia,SalAS^ Peréa Mora, Bonilla, Lama
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Valdelvira, Redondo, Silva, Lama Sesión del dia 31. HORNACHUELOS

Tcnorio y Mesa Lucena. ICúm 1^73Presidencia d©1 sefior Atcalde den .

Acuerdos: dd l
ta de la se:+ión ante-S bb l

Miguel del ^íú,rmol Cruz. os acuerdos toma os porEgtracto e
o apro e ac

Concurrieron los se^iores Herodia, este Ay untamiento y Junta munici-
rior pal durante el mes de Diciornbrs.

En cumplimiento de lo que dispo- ^Ioreno, Lama Tenorio, Silva, hodon• del aí3o 1901.
ne la R. 0. do 16 de Octubre de 1 R94,
se consignaron ]os nombres de los se-
íiores no asistentes.

Se aprobó por unanimidad et re-
parto formado por la Junta pericial
para atender ú los gastos que ocasio-
ne la extinción de la langusta.

Se pasó á informo de la comisión
de consumoa la cuenta rendida por el
Administrador del ramo de los ingre•
sos y gastos habidos en la oficina de
su car^o durante el mes de Abril úl-
timo.

Se acordb adquirir las bocas de rie-
go necesarias con objeto de completar
el trayecto do las carreteras que atra
viesan la población.

Se set^aló la orden del día para la
inmediata.

do y Pérez Díora.

Acuerdos:
So aprobó el acta de ]a sesión ante-

rior.

Se hizo constar que la ordinaria co-
rrespondientc al dia ^9 no pudo te-
ner ef'ecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

De conformidad con lo quc dispone
la Il. 0. de lfi de Octubre de 1894, se
consignaron 1os nombrea de los seiio-
res no asistentes.

Se acordó aceptar el donativo de
una obra referente á los orígenes de
todas las familias oriundas de esta
ciudad, hecha por la Srr^. ll.u blaría
de los Dolores de la Torre Calderón,
dando á la e^presada sei"iora un voto
de gracias.

Se aprobó por mayoría et estado de
distribución de fondos del mes de Ju-
nio.

Se pasó á informe de la comisión
de Policía rura! una instancia de don
Joaquín Urbano Serrano e>1 la que pi-
de se le enagene un peclazo de terreno
del prado de la Fuente dc las Piedras,
como sobrante de la vía pública.

Se seiialó la orden del día para la

inmediata.

I

Sesión del día 22.

Presidencia del primer Teni©nte
don Ramón Arjona Amaro.

Concarrieron los señores Heredia,
Salas, Bonilla, Lama Tenorio, Lama
Valdelvira, Cruz, Pérez Mora, Ii^e
dondo y Silva.

Acuerdos:
S© aprobb el acta de la se^ión ante-

rior.
Do conformidad con lo quo dispone

la R. 0. de 16 de Oct^rbre do 1894, se

consignaron Jos nombres ,ie los seño

res no asistentes.

E Ayuntamiento quedó enterado

de una circular del seitor Vicepre;ri-
dente de la Comisióu provincial, fecha

3 del corriento mediante la que se le

notifica el acuerdo adoptado por di-

cha Comisión,declarándo!ospersonal-

mente responsables de la suma ctue

^e adeuda por contingente província:,

duraute el prirner tritnestre de este

ail0. •
Se aprobaron los repartos del ex-

trarradio respectivos á los aí^os de
1901 y 1902, después de atender la
iinica reclamación contra ellos pre
sentada por D. Francisco Reyes Leña.

Se accrdó dosignar al Regidor Sfn
dico ll. ^Iarcial Heredia para que
coucurra al acto de la subasta del
servicio del alumbrado público, y al
Letrado ll. José Redondo dre Trueba
para el bastanteo de poderes.

Se acordó f'acilitar, con cargo á im-
previstos, un libro que pide el seiTor
Juez municipal par:g la sección de
Nacimientos del Re;istro civil de su

cargo.
Se acordó conformarse con lo pro-

puesto por la Junta pericial en cinco
^ expedientes de agravios por contri^
^ bucioues, incoados á instancia de don

Antonio ;1^Ioraf, D. José Pérez, doña

Carlota Aguilar Tablada, D. Rafael
Caí^ete y D. Antonio Candela.

A propuesta del seíior Silva se dis•
puso el reconocimiento por el maes-
tro do obras de la casa núm. 10 de la
calle Portería, que se encuentra en
inminente peligro de ruina.

Se sefialó la orden dei dia para la
inmediata.

Junta •naunicipal.

Sesión del día 26.

Presidencia del primer Teniente Al•
calde don Rambn Ar,jona Amaro.

Concurrierou los ^eñores Silva, Pé

rez 1•Iora, Lama Tenorio, Heredia,
Villaplana, Salas, Bonilla, Lama Val•
delvira y Lama Leila.

Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.

Se hizo constar que la primera con •
vocatoria para esta sesión fué hecha
para el sá,bado 2d del corriente, y que

'i no pudo teuer efecto por t'alta de nú-
mero de seiiores vocales.

Se acordó dar comienzo en el acto á
la confección del reparto de la tercera
parte del cupo de consumos dol co-
rriente afio.

5e acordG aprobar el pliego de con-
diciones formado por. la comisibn de
Hacienda de este Ayuutarniento para
la subasta del servicio del alurnbrado
público por medio de la electricidad,
que ha de dar principio err primero
de Julio próxirno y terminará, en 31
de Diciembro de 1912. ^

El extracto de seyiones qrre antece-
de ha sido. formado por el Sscretario
que suscribe de conformidad con lo
que dispone el art. 109 de la vigente
ley Municipal y aprobado por el
Ayuntamient ^ en sesión dc; 14 del co-
rriente.

Cabra 16 de Junio de 1902.-Joa-
quin ^tora, Secretario.-V.° B.°: EI
Alcalde, Miguel del Mrirmol.

Sesión del dia 7.

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Antonio García Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, so acordó lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones
que han de servir de base para las
subastas de los servicios de bagajes
y alumbrado público durante el aíio
próximo de 1902.

Admitir la renuncia que del carga
de Inspector do carnes de esta villr^
tiene presentada D. liafael 'L,imora
Mufioz, y nombrar en su lugar á don
Arturo Zamora Camacho, el que per-
cibirá el sueldo que hay consignado
en el presupuesto corriente.

Que se proceda á la reparación del
empedrado de la calle Bejar, do esta
villa, llevándose á efecto por admi-
nistración municipal, y nombrándose
como encargado al maestro de at-
bañilerla José bíaría Castro Mar-
quez, ei que presentara cuenta sema-
nal de los jornales y materiales in-
vertidos.

Que se abone al recaudador de ca-
ñadas y veredas, con cargo al capi-
tulo de imprevistos, la cantidad de
16 pesetas que corresponden á esta
villa.

Aprobar los libramientos de salida
del mes anterior, import:^ntes la can-
tidad de 3.387`91 pesetas.

Aprobar también el estado de dis-
tribución é inversión de fondos para
el corriente mes, y autorizar al sotior
Alcalde para que libro las cantidades
que crea de justicia dentro de lo con-
signado eri dicho estado, fijaudo su_
importe en la cantidad de 2U.000 pe-
setas.

Sesián del dia 14.

Presidencia del primer Taniente da
Alcalde D. Antonio García Durán.

Dada cuenta del acta de la ante-
rior, fué aprobada, acordándose lo
siguiente:

Aprobar la cuenta presentada por
José ^Iaría Castro Marquez, de los
jornales y materiales invertidos, du-
rante ]a semana que fina en el día de
hoy, en la reparación del emDedrado
de la calle Bejar, de esta viila, y que
su importe de 107 pesetas se abone a
dicho seíior Castro con cargo al capf-
tulo 6.°, art. 7.° del presupuesto co•
rriente, y que se ©sponga al público
un ejemplar de dicha cuenta por tér-
mino de ocho días, para oir reçlama-
ciones.

Quo pase el Alcalde y Secretario á
Córdoba para asuntos del servicio,
abonándosele como gastos de viaje
100 pesetas, con carg,o al cap. 1.°, ar-
tículo 8.° del presupueito corriente.

Y, por último, se acordó dar cum-
plimiento á cuantas di°posiciorres se
contienen en los Boletines of^ciales y
Gacetas de Madrid.

Sesión del día 21.

Presidencia del primer Teniente de ►
Alcalde D. Antonio García Durán.
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Se dió cuenta del acta de la ante-
rior, la que fué aprobada, acordándo-
se lo siguiente:

Aprobar las subastas de bagajES y
alumbrado público, celebradas para
el afio próximo de 1902.

Autorizar al seí3or Presidente para
que li,bre con cargo al cap. 9.°, arti-
;,ulo 8.° del presupuesto corriente, la
cantidad de 1.Oi-0 pesetas que en ol
mismo hay consignadas para gratifi-
car á los empleados del Ay untamien•
to en la Nochubuena, como premio a
sus buenoA servicios, según costum-
bre de afios anteriores, repartiendo
dicha cantidad en la forma que tenga
por conveniente entre los empleados
que, á su juicio, merezcan expresada
gratificación.

Sesión del dia 28.

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Antonio Garcia Durán.

Leída y aprobada el acta de la an-
terlor, se acordó lo siguiente:

(.^ue pase á Posadas el Síndico de
este Ayuntumiento D. Bartolomé Ve-
lasco Sorroche, con el fiu do otorgar
y legalizar el correspondientv al re-
presentante de esta Corporación en
b7adrid D. Francisco DIauleón y Gi•
meno, abonándose á aquél los gastos
de viage y derechos de iV^otario con
cargo al cap. 1.°, art. 8.° del presu-
puesto corriente, una vez que presen-
te la cuenta respectiva.

Autorizar á D. .,TOSé Cañero Este-
pa, arrendatario de los hornos de co-
cer tejas y ladrillos, de este Ayunta-

miento, para que construya en los

mismos unos edificios para habita-

ción de ]os operarios y fabricación de

los materiales, con la condición de

que al cumplir el contrato que tiene

hecho se nombrará por la Corpora-

ción un perito que a.precie los gastos

verificados en aquellos, con cuyo
aprecio ha de estar conforme el seí^or

Caí`iero y el nuevo remataate, sin que

puedan reclamar nada, y caso d© que
el primero continúe con dicho arrien-

do, acepta desde luego el Ayunta•

miento el ofrecimiento hecho por el

seúor Caúero de dejarlos en beneficio

del illunicipio á su salida y termina-

ción de1 contrato.

Acuerdos de la Ju^zta nzunicipal.

Sesión del dia 14.

Presidencia del primer Teniente d©
Alcalde D. Antonio Garcia Durán.

Se dió cuenta á la Junta de la reso•
lución dada por la Excma. Diputa-
ción provincial al recurso interpues-
to por D. E^téban Pérez Vazquez, so-
bre :^u cuota de arbitrios del a;3o ac-
tual, acordándose reducir la misma á
600 pesetas, y que se haga saber al
intcresado para el uso de su derecho.

El anterior eLtracto fuó aprobado

por el Ayuntamíento en sesión de 4

de Enero último, acordándose se re-

mita, al sevor Gobernador civíl de la

provincia para su inserción en el Bo-

LF.Tl\ UFICIAL d0 la miSma.

Hornachuelos 1.° de Febrero de
1902.-E1 Alcalde, Antonio García.-
E1 Secretario, Andrés Durán.

BOLETIN OFICIA.L DE LA PROVINCIA DE CORDUBA

J UZGADOS

CÓBDOBA

Núm. 16^2

Don Alejandro Rodrfguez y Silva, Juez de
instrucciGv de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se

insertará, en el BOLETIN OFICI^Lr, de

esta provincia, se excita el celo do

todas las autoridades, asi civiles co-

mo militares é indivíduos de la poli-

cia judicial, para que procedan á la

busca y ocupación de las caballerias

que se expresan á esta continuación,

de la propi^dad de don Juan Felipe

Conde y Luque, vecino de esta ciu-

dad, que le fueron robadas eI día sie-

te de los corrientes del lagar llamado
de Don Í'íiigo, de este término, igno

randose quien sea el autor b autores

de este hecho, y caso de ser habidas

serán remitidas á este Juzgado, jun-

tamente con las personas en cuyo po-

der se encuentren si no justifican su
le^;ítima adquisición.

Dada en Córdaba á veinte y uno de
..Tunio de mil noveeientos dos.-Ale-
jandro Rodríguez y Silva.-F.1 Secre-
tario, Licenciado Luis Ramirez.

Seizas de las caballeréas

Un mulo negro, pelos blancos en la
cara, herrado de las m:^nos, mediano,
cerrado, algo panzón.

Otro mulo negro, :tilgo más alto y
más senseúo, herrado de l^is manos y
cerrado.

E S T E P A

iti úa^. 1648

Don Emilio Onorato y Pe^1a, Juez iuterino

de instrucción do este partido.

Por el presente se citW y liaLna á
Luis y Francisco Cortés Pérez, veci-
nos d© Fierrera, para que en el tór•
mino de diez dias, á contar desde la
inserción de este edicto en los I3oleti^
nes Ofciales de esta provincia v de
Córdoba, comparezcan en este Juz-
gado, á fin de hacerles entrega de
las tijeras y varas que le fueron ocu-
padas en sumario instruido en este
dicho Juzgado, por homicidio, contra
expresados indivíduos; apercibidos
que de no verificarlo les pararó; el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á veinte y uno de
Junio de mil novecíentos dos.-Emi-
lio Onorato.-E1 Escribano, Francis-
co Amarante.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposício-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

E! pago se hará con un 10 por 100
en calderilla. ^

Córdoba 17 de Junio de 1902.-
El Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-EI Comisario de Guerra In-
terventor, Juan Vega Gutiérrez.-
V.° B.°: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-Al verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTx,n.--Los vendedores del articulo
sati,farán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

^^C^r^^^ C^ ^^^^^^^^

En apoyo de Ia a^lvertencia

que se hace en la cabeza de este

periódico ohcial, y para mej^;r in-

te^igencia do cuantos en el or-
den olicial ó particulai pu?^liquer^

anun^ios, eea cual fuere su pxo-

cedencla, se insertan á continua-

ción varios articulos del ^eal de-
creto do 26 de Abril últilno:

Art. 8.° En ios pliegos de con-
dicior.es se conAlgn.ar^.i uecesa-
iia:^c^a^te, c^ntz•e otras, la o ►^Ii g.t-
ción del rematante tie pagar los

anuncios, honorarios devengados

y suplemeat'tof+ adelantados por el

Notario ó °+Totarios q^ao ^autoricen

la suF,asta, escrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastos quo oca-

eione la sut^asta y forlnalización

del cantrato.

Art. 9.° El. anuncio habrá de
conteaer los pliegos de ^ondi^io-
nes ^tel contrato, siempre que la
cuantíá total de éste egceda de
60.000 pesetas.

®rt. 23. L ds C o^ p o r acioncs

provinciales y municipales a'oo-

narán, en primer término, al ^+To-

tario ó I^Totarios que autorican

las sullastas, los derechca por

ellos devengados y los suplemen-

tos adelantadoe por loa mismos,

así como los der echos de inser-

ción de los anuncios en los pe•

riódicoa oficiales, cuidando de re-

integrarse del rema^ante, sl lo

hubiere, deI importe total de los

referidos gastos, de cuyo cargo

son, con arreglo á lo dispuesto en

la regIa 8.^ del art. 8.°

lea y municipales no procederán

al otol•gamiento de la escritura

de los uontratos en que tal ina•

trumexito público ee egija, ain

que, en ei acto de referencia, eS•

hiban los rematantes el rehguar-

do de hab®r constituído la fianza

definitiva.

En ia imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

I^ELACI^NE ^
de altas y bajas de matrícula, cor
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

PA.DH®N
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

Reparti^ientos
de las riq.:ezas rústica y urbana1
sus listas cobratorias y estados•

Hoj as declaratorias
para insc;ripción en las l,stas de
durados.

C^^TIFICAI^®^
trimestrales del 1 por 10^ sobre
pagos y sueldos.

I^i^ta,s do e.^b^rq^^
con arreglo al último modelo•

.^^^^ .1^^.^^.^^I^I^i^d
tes para guardas jurados.

C®^TSUlVVI^S
Los nuevos estados mensualea

da unidades d© especies tarifadas'

I^^PA.^^I^IEN^O
de consumos y lista cobratoria•

^.^.:^>.7 ^7f lJ ^.^..i.7

para la comp.ra y venta de caba^
llerías.

I;I^^AI^IIEiVT^^^
con los nuevos jmpuestos y z8
cargos.

F^^^r^^^ ^^Ii^^^ á? h,ri^as ^e C^r^^^a

JUNTA ECCNÚ^3IC^.-A\UNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el dia 1.° de
Julio prósimo, á las nueve horas, pa-
ra la adquisicíón de los artículos si-
guientes:

drtículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, etento de semillas extra-
íias, tierra, picdras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y eu papel
del sei^o de la ciase 1^.A

L^^ IáI^R®^
borradores de Ingresos y Gastos`

^a ores Au^iliares de Caja•y , y

CU^N^.^.AS
de caudales y de ordenación.

^^^ ^^^11,^17
para la ^ contabilidad municipal•

NU^I^T.^S
can arreglo á los nuevos impUes^^
tos establecidos.

Im^,ren±s del D!ARIO DE CORDpBQ
L^is Corporat;iunes provir^cia i
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